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Gobernación de Btllívar 
RESOLUCION No. 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una cuenta" 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA LOGISTICA 
En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del 04 de Enero de 2016 y, 

CONSIDERANDO 
Que el Gobernador de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, delegó en la Directora Administrativa 
Logística código 009 grado 03 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante Decreto 15, del 04 
de Enero de 2016, la expedición de los Actos Administrativos a través de los cuales se reconozca y ordena el pago de los 
servicios públicos domiciliarios telefonía móvil, tasas, multas y. similares a cargo del Departamento d~lívar, previo 
cumplimiento de los tramites presupuestales y cont~ de y / 
Que la Empresa COLOMBIA TELEC~NICI0NÉS S.A., iden~a con el NIT. No. 8~0.122 . 566~1.c.Jlresentó para su pago 
Factura de Venta No. 0000020000p257948472, del 03/05/2019~or valor Quinie~ciocho MiyeLJatrocientos Cincuenta 
Ocho Pesos Mete. ($518.458.00) , factura de venta No. 00QOOZ00000257948473, del 03/05/2019, por valo~iento Cat:or:cer-
Mil Seiscientos TreinJait Siete Pesos JActe. (114.637.00), factura de venta No. 00000200000257~ del 03/05/2019, 
valor de tresciento!('"Sesenta y Un M1Í Novecientos Setenta y Nu~-Pesos Mete. ($361.979.00), factura de venta No. JJ(~UC;'-I 
000000257906474 del 03/05/2019, por valor ~iento Diecioq/'ío Mil Doscientos Noventa y Seis Pesos Mete. ($118.296. 
factura de venta No. 5808-00000~8471 del 04/05/20).9-, por valor de Cincl,lefl'tcry Nueve MiÍCuatrocientos Ochenta 
Cuatro Pesos Mete. ($59.484.00), factura de venta No.(!)808-00000028584469 del 04/05/2019, por valor de Noventa y Si 
Mil Novecientos Veinticinco Pesos Mete. (~925. 00), para un total de Un Millón Doscientos Setenta Mil Setecientos Setenta 
Nueve Pesos Mete. ($1.270.779.00), por concepto de la prestación del servicio de Telecomunicaciones ( fija) a 
Instalaciones de la Gober.Rá'éión de Bolívar, ubicada en el municipio de turbaco KMT3 sede Administrativa , correspondiente 
mes de Abril de 2019 / 

Que para atender el pago del mencionado servi~ Unidad Asesor~resupuesto de la Se~a de Hacienda del 
Departamento de Bolívar expidió el C.D.P. No. 42 del 2 de Enero /2919, Rubro: Telecomunicaciones. Código: 01 .3.2.10.2.09. , .---
por valor de Dos Mil Millones Con 00/100. ($2.000.000.000.00) /' - -

Que en virtud a lo anterior se ~ecesario reconocer el pago de la factura de Vente que presenta COLOMB 
TELECOMUNICACIONES S.A. r ace 

r 
Que como consecuencia de los anteriores considerando, 

~ ~ RESUELVE ~ 
ARTíCULO UNré~ Reconózcase y páguese a COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A., identificada con el NIT 
830.122.566-1, l;ysuma de: UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS MCTE. 
($1.270.77900), por concepto de lo detallado en la parte considerativa de esta resolución y de conformidad con los documentos 
adjuntos. 

PARAGRAFO: Por la ljPidad Asesora sJ,e-Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívar se harañl 
operaciones presupu~tal que deman6e el cumplimiento de la presente resolución, con cargo al Código: 01 .3.2 .1 0.2.09, Rubro: 
Telecomunicaciones, CD.P. No. 42 del2 de Enero /2019. ~ 

COMUNIQUESE y CUMPLASE 

» Dada en Turbaco, Bolívar a los, 
201 

Preparado: Ramón Salguedo Torres- Aux. Admr. 
Proyecto: Director Administrativo Logística 

Directora Administrativa Logística 

BOLIV AR SI A V ANZA 
Gobierno De Resultados 
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